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1. INTRODUCCIÓN:
La Empresa SANDVIK DEL PERÚ S.A. es una empresa responsable en Seguridad y Salud Ocupacional y protección del medio ambiente con perspectiva a mejorar la calidad y protección de sus procesos.  Ha generado el presente Plan de Preparación y Respuesta para Emergencias, basado en normativas nacionales e internacionales con respecto a respuestas a emergencias, considerando las mejores prácticas de trabajo en cumplimiento de las Metas, Objetivos y la Política de Sandvik.

Asimismo, la participación de todos los integrantes Sandvik en la preparación de este Plan de Preparación y Respuesta para Emergencias, ha permitido identificar las necesidades propias de cada área operacional en función a la naturaleza de sus riesgos para lograr el mejor desempeño en caso de la puesta en ejecución de los controles establecidos en el presente.

El área de Seguridad de SANDVIK DEL PERÚ S.A. en la unidad minera Sobreandes revisará anualmente y cuando sea necesario el presente plan con la finalidad de mantenerlo actualizado y acorde a los cambios operacionales de la unidad y el marco legal.

2. ALCANCE:
El presente Plan de Preparación y Respuesta para Emergencias de contingencias abarca a todos los procesos que desarrolla SANDVIK DEL PERÚ S.A.C. en la unidad Sobreandes.

El presente plan es actualizado en cumplimiento de la Política de Soporte de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de la empresa SANDVIK DEL PERÚ S.A. y los Artículos 148° al 155° del D.S. 024-2016-EM y su modificatoria D.S. 023-2017-EM y la Ley 29783 La Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo.

3. OBJETIVOS:
3.1 OBJETIVO GENERAL:
El objetivo del presente Plan de Preparación y Respuesta para Emergencias, es prever los lineamientos informativos necesarios y de fácil acceso para que cualquier tipo de incidente que se origine en el ámbito en el que se desenvuelve las operaciones de minería pueda ser atendido de una manera aceptable e inmediata, teniendo como prioridad la protección de la vida humana (de los trabajadores, sus familias y habitantes del entorno), la preservación del medio ambiente y finalmente la protección a las propiedades e instalaciones.
Involucrar a residencia, jefaturas, supervisores y operarios de SANDVIK DEL PERÚ S.A. en el proyecto, como parte del procedimiento de atención de emergencias, dándoles las instrucciones y/o procedimientos específicos para el control y reporte de las emergencias que involucren a las operaciones.
 3.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS:
· Prevenir y responder en forma oportuna, rápida y eficiente a cualquier contingencia y/o emergencia con posibilidad de riesgo a la vida humana, la salud y el medio ambiente, manejando la emergencia con serenidad, responsabilidad y métodos específicos.

· Definir claramente las responsabilidades y funciones del Comité de Crisis ante Contingencias y/o Emergencias.

· Disponer de un adecuado plan de limpieza y recuperación de la zona afectada para minimizar el impacto ambiental.

· Entrenar al personal para actuar rápida y ordenadamente en caso de Contingencias y/o Emergencias.

· Minimizar el riesgo de Contingencias y/o Emergencias; mediante la prevención y detección de las áreas críticas.

· Minimizar el riesgo de Contingencias y/o Emergencias después de ocurrido los desastres naturales no previsibles.
4. EVALUACIÓN DE RIESGOS E IDENTIFICACION DE ÁREAS Y ACTIVIDADES CRÍTICAS
4.1 PELIGROS MORTALES

De acuerdo con la revisión de los accidentes mortales, Incidentes de Alto Riesgo Potencial (HPRI) y accidentes graves tanto en Sandvik del Perú SA como en el cliente, se identificó la necesidad de adoptar el programa TRABAJO SEGURO, así como el enfoque de los Peligros Mortales, en la que se establece tres NIVELES DE EMERGENCIA.

4.2 ESCENARIOS DE RIESGOS.

La determinación de las áreas propensas a riesgos que por acción de contingencias puedan resultar en pérdida de equipo, materiales, etc. y que atentan contra la integridad física de la persona se discuten a continuación:
· MINA SUBTERRÁNEA.
Zona de operaciones mineras considerada de alto riesgo, por lo que se deberá tomar todas las medidas de prevención.
Los peligros que considerar son: tránsito de equipos o maquinarias, volquetes, camionetas, jumbo taladros largos y Frontoneros, equipos e instalaciones eléctricas, equipos o instalaciones presurizadas (aire comprimido), presencia de polvo, ruido de maquinarias, caídas de rocas, gases tóxicos.

También se cuentan con zonas de mantenimiento de máquinas afiladoras, en donde se tienen peligros de caídas a desnivel, derrames de hidrocarburo, peligros del proceso de mantenimiento que involucran riesgos como: exposición a partes móviles, golpes con herramientas y equipos, aplastamiento, electrocución, etc.

· OFICINA Y TALLER.
· Zona industrial donde se encuentra el personal administrativo y personal técnico.
· Los peligros que considerar son: tránsito de equipos.
	ÁREA CRÍTICA
	RIESGO POTENCIAL
	CAUSAS
	EFECTOS
	MEDIDAS DE CONTROL

	Equipos en Movimiento
	· Atropellamiento.

· Choques.

· Derrames de hidrocarburos.

· Volcaduras.

· Incendios.

· Ruido de Equipos.
	· Exceso de velocidad.

· No respetar la señalización vial.

· Imprudencia de los peatones.

· Deficiente iluminación.

· Vías en mal estado.

· Equipos en mal estado.

· Condiciones climáticas adversas.
	· Fatalidad y/o lesiones personales.

· Daño a la Propiedad.

· Contaminación ambiental.
	· Prácticas de manejo defensivo.

· Conductores autorizados.

· Mantenimiento preventivo de los equipos.

· Formato de pre-uso.

· Extintor

· Kit antiderrame.

· Botiquin. 

· Mantenimiento periódico de las vías.

· Señalización vial adecuada.

· Personal con ropa con cintas reflectivas.

· Zona de tránsito peatonal demarcado.

· Protectores auditivos y uso del respirador.

· Trabajar de acuerdo con los PETS y Estándares, uso de EPP.

	Taller de Afilado de Brocas
Taller de Mantenimiento
	· Incendio

· Riesgo Eléctrico. 

· Residuos Peligrosos. 

· Atrapamiento. 

· Golpes, Contusiones. 

· Derrames de Hidrocarburos.
· Ruido.
	· Trabajos en caliente.
· Cables en mal estado. 
· Uso de sustancias peligrosas. 

· Manipuleo de herramientas y equipos. 

· Cambio deficiente de aceite.  

· Uso de máquina.
	· Fatalidad y/o Lesiones personales. 

· Daño a la propiedad.

· Contaminación ambiental.
	· Uso de extintores. 

· Inspecciones planificadas de instalaciones eléctricas. 

· Tachos de residuos sólidos. 

· Áreas señalizadas.

· Inspección de herramientas.

· Kit antiderrame. 

· Botiquines. 

· Trabajar de acuerdo con los PETS y Estándares, uso de EPP.

	Oficinas Administrativas


	· Incendio

· Golpes 

· Energía eléctrica
	· Corto circuito 

· Caída al mismo nivel. 

· Equipos de cómputo.
	· Lesiones personales.

· Daño a la propiedad.
	· Uso de extintores. 

· Orden y limpieza en la oficina. 

· Uso de EPPs, Zapato de seguridad. 

· Inspecciones Eléctricas. 


5          ORGANIZACIÓN DE LA RESPUESTA A LOS NIVELES DE EMERGENCIA.
Para garantizar el cumplimiento del presente Plan de Emergencias, SANDVIK DEL PERÚ S.A. ha instituido una organización la cual está conformada y liderada por el Residente de la unidad, asesorada por la jefatura de seguridad y medio ambiente, un subcomité de seguridad y personal interno que conforma la brigada de primeros auxilios; el cual  tiene la finalidad de prevenir y atender estos eventos, que pueden causar daño a las personas, propiedad y alteración del medio ambiente por causa de un incendio, movimientos sísmicos, colapso de los silos, derrumbes, volcadura de equipos, desastres naturales y otros.
5.1 ORGANIGRAMA DEL SISTEMA DE EMERGENCIA – SANDVIK DEL PERÚ S.A.C.
5.1.1 COMITÉ DE CRISIS
La organización diseñada para el presente Plan de Respuesta para Emergencias estará encargada de coordinar los recursos humanos, logísticos y tecnológicos a movilizar y utilizar en prevenir o responder en cualquier tipo de emergencias y/o contingencias. El Equipo de Manejo de Crisis estará encargado de coordinar con las diferentes Brigadas de Prevención y Respuesta a Emergencias, las acciones que se llevarán a cabo antes, durante y después del suceso. Para cumplir tal fin, el Comité estará provisto de todos los sistemas de comunicación y facilidades para el control de la emergencia

El Equipo de Manejo de Crisis está conformado de la siguiente manera:
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5.2 FLUJOGRAMA DE COMUNICACIÓN DE EMERGENCIAS.

¿Como Comunicar un Accidente?
[image: image1.emf]
[image: image2.emf]
5.3 RESPUESTA ANTE LA EMERGENCIA:
a. Reportar al jefe del área, salvaguardando su vida y la de los demás.

b. El jefe del área determina el nivel de riesgo.

c. Evacuar el área (si es necesario), suspender las labores y cerrarla hasta que terminen las investigaciones.

d. Proceder a controlar la emergencia de ser posible.        

e. Informar de manera detallada las características de la emergencia, a las siguientes áreas:

5.4 COMANDO DE INCIDENCIAS:
Personal de SANDVIK DEL PERÚ S.A. que atiende las coordinaciones operativas de las contingencias.
· RESIDENTE: Líder del Comando de Incidencias.
· Persona del más alto nivel de SANDVIK DEL PERÚ S.A. en las operaciones mineras de Sobreandes, el cual coordinará acciones con el cliente y con la gerencia SANDVIK DEL PERÚ S.A Lima.
· Comunicar a la supervisión de seguridad sobre la ocurrencia de la emergencia y en conjunto activar el plan primario de respuesta a la emergencia.
· EHS: Asesor de Respuesta a la Emergencia.
· Asesorar a la residencia y al asistente de operaciones los pasos primarios en el control de la emergencia.

· Coordinará acciones para la investigación del herido y las investigaciones respectivas con seguridad mina y la supervisión médica.

· Comunicar al área de EHS SANDVIK DEL PERÚ S.A. Lima, la ocurrencia del evento, atención de la emergencia e investigación. 
· SUPERVISOR OPERATIVO: Jefe De Operaciones de la Brigada de Emergencia.
· Líder operativo de las brigadas de emergencia de SANDVIK DEL PERÚ S.A. el cual designará al personal SANDVIK DEL PERÚ S.A. para la atención primaria de la emergencia.

· Comunicará directamente al líder de comando de incidencias, de las acciones realizadas para mitigar la emergencia y de los equipos que requiera.
· BRIGADAS DE EMERGENCIA:
· Personal operativo SANDVIK DEL PERÚ S.A. el cual atenderá la emergencia hasta que llegue el grupo especializado de la unidad minera.

· Dicho personal será capacitado por el grupo de emergencia de mina en respuesta primaria de control de emergencias.

5.5 SISTEMA DE COMUNICACIÓN PARA EMERGENCIA.
· En caso de emergencia en Superficie: 

	NÚMEROS DE EMERGENCIA U.M SOBREANDES- ALPAYANA

	POSTA MÉDICA
	CANAL 1 / ANEXO 5119

	GARITA BRAVO
	CANAL 2 / ANEXO 5122

	SEGURIDD ALPAYANA
	CANAL 1/ ANEXO 5555

	CENTRL ALPAYANA
	01-6101200


· Luego de comunicará a:
	NÚMEROS DE EMERGENCIA U.M SOBREANDES- ALPAYANA

	SUPERINTENDENCIA MINA
	CANAL 2 / ANEXO 5102

	ADMINISTRACIÓN
	ANEXO 5126

	SERVICIO SOCIAL
	ANEXO 5123


6 COMUNICACIONES INTERNAS Y EXTERNAS, INCLUYENDO A COMUNIDADES Y AUTORIDADES COMPETENTES.
	ENTIDAD 
	DIRECCIÓN
	TELÉFOCNO

	Ministerio de Energía y Minas 
	Av. Las artes - San Borja 
	(01) 411 - 1100 



	Osinergmin 
	Bernardo Monteagudo 222 – Magdalena del Mar 
	(01) 219 - 3400 



	Compañía de bomberos de Chosica Nº 32 
	Jr. Callao 168 - Chosica 
	(01) 361- 0260 



	Comisaria de la PNP, Casapalca 
	Casapalca 
	(01) 244 - 6101 



	Hospital ESSALUD 
	Casapalca 
	(01) 244 - 6006 




6.1 PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN.
En el caso que se detecte cualquier emergencia, el sistema de comunicaciones debe iniciarse de la siguiente manera:

a) El primer testigo, comunicará al supervisor sobre el accidente ocurrido.

b) El supervisor comunicará al jefe de seguridad sobre la ocurrencia del accidente.

c) El jefe de seguridad comunicará al Superintendente de seguridad de la U.M. Sobreandes
d) El Coordinador General asumirá el control de la emergencia y será el responsable de comunicar al Supervisor de Campo y sus Brigadas, para que actúen de inmediato si el accidente lo amerita, asimismo, si lo cree necesario, el Superintendente de Seguridad de la U.M. Sobreandes por intermedio de su Dpto. de Relaciones Comunitarias comunicara a las demás instituciones de Apoyo (Bomberos / Defensa Civil / PNP) así como también a las comunidades aledañas para recibir el apoyo necesario.

6.2 COMUNICACIÓN A LA AUTORIDAD MINERA COMPETENTE.
La notificación de las pérdidas humanas se deberá de comunicar al:
Ministerio de Energía y Minas – Dirección de Fiscalización Minera de la Dirección General de Minería.

Dentro de las 24 horas de producida la emergencia, el coordinador general de la emergencia en coordinación con la Gerencia General se encargará de informar por escrito de la emergencia al Ministerio de Energía y Minas.
Para esto harán uso de la lista de Contactos Externos. 

6.3 COMUNICACIÓN A LAS COMUNIDADES.
De acuerdo con el nivel de severidad, el Jefe de Crisis (superintendente de Operaciones) en coordinación con la Gerencia General y con apoyo del Jefe de Comunicaciones del Comité de Crisis, se encargarán de:

· Comunicar y coordinar con las comunidades aledañas afectadas.
· Informar y prevenir de algún riesgo producido a consecuencia de la contingencia.

Para esto harán uso de la lista de Contactos Externos. 
Al concluir la emergencia debemos dar las gracias al interior y exterior de la compañía por permitir resolver esta crisis, lo más rápidamente posible. Lo siguiente debe ser considerado: 

· una carta de agradecimiento personal del CEO a todos los miembros de los equipos de la respuesta de la emergencia

· una carta de agradecimiento personal del CEO, o del Gerente de Operaciones, a todos los que participaron - fuera de la compañía - en el esfuerzo de la emergencia

6.4 COMUNICACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES.
Las instituciones de apoyo están constituidas por la policía nacional, hospitales del Minsa más cercanos, Essalud La Oroya, las mineras más cercanas, el cuerpo de bomberos voluntarios y Defensa Civil, los cuales serán comunicados según el nivel del accidente evaluado por el comité de crisis.
7           PROCEDIMIENTOS DE RESPUESTA A EMERGENCIAS.
7.1 PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCENDIO.
Una vez detectado un incendio, la primera respuesta será alertar al personal que se encuentra laborando en el área para luego tratar de extinguirlo evitando así que se desarrolle y cause daños de mayor seriedad. En el caso de incendios de gran magnitud, será el Comité de Crisis, el que juntamente con la Brigada de Lucha contra Incendios organicen y coordinen las acciones de respuesta con la finalidad de contener el incendio y garantizar la seguridad de todo el personal.
En caso de incendio, los siguientes procedimientos deberán ser seguidos:

· El testigo que se encuentre cerca al área del siniestro deberá dar la voz de alarma en la zona y comunicar a la central de emergencia.

· Si el fuego es incipiente y la persona es calificada en lucha contra incendios, podrá usar el extintor más cercano al área.

· El supervisor del área, un miembro de la brigada o un trabajador designado deberá evacuar al personal a los puntos de reunión en caso de emergencia, y procederá a realizar el conteo del personal, si hay algún trabajador atrapado o perdido.

· Los miembros de las Brigadas deberán reportarse al Comando de Incidentes para la coordinación de los trabajos.
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7.2 PROCEDIMIENTO EN CASO DE INCENDIOS DE EQUIPOS MOVILES.
En caso de que el operador del equipo note la presencia de humo, deberá detener el vehículo y salir de la cabina, retirar el extintor y verificara que parte del equipo se encuentra en riesgo de incendio. Si la zona es accesible accionara el extintor para apagar el fuego. Seguidamente notificara de la emergencia a su supervisor de línea SANDVIK DEL PERÚ S.A. y a la central de emergencia. Describiendo detalladamente la ocurrencia del siniestro.

En caso de que no pueda controlar el incendio deberá retirarse del vehículo y notificar a la central de emergencia para que venga la brigada contra incendios.

7.3 PROCEDIMIENTO EN CASO DE DERRAME DE PRODUCTOS QUÍMICOS.
Al momento de detectarse un derrame, debe comunicarse inmediatamente con el Residente y/o Jefe de Seguridad; la comunicación se efectuará por medio de la comunicación establecida en oficina, inmediatamente se delimitará el área de derrame y se procederá a retirar a todo el personal y equipo del área afectada. Se sigue el siguiente control y descontaminación:

· La acción inicial consiste en aislar el área de posibles fuentes de peligro adicional, para asegurar que el personal actúe sin riesgo para su vida.

· Una vez aislada el área se procederá a controlar el derrame utilizando trapos absorbentes, arena, pico, lampa, bandejas, cilindros, y colocando el material derramado en cilindros o bandejas.

· Todos los materiales contaminados durante el derrame serán colocados en bandejas y cilindros de metal señalados especialmente y enviados al área de manejo de desechos contaminados, para su disposición.
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7.4 PROCEDIMIENTO EN CASO DE LESIONES PERSONALES LEVES.
En caso de accidentes con lesiones personales se deberá seguir el siguiente procedimiento:

· Central de Emergencias deberá recabar la información, según el formato de recopilación de información y flujo de comunicación de emergencias.

· Central de Emergencias deberá notificar a los involucrados y personal necesario según protocolo de comunicación.

· Se debe acudir a la Emergencia con la Ambulancia y el vehículo de emergencia adicional que sea necesario (Ej. Rescate, Mat-Pel).

· El personal que llegue primero (Rescatista o Brigadista) deberá realizar la evaluación de la escena y si esta es segura abordara al paciente para la Evaluación Primaria del paciente.

· Se deberá tener contacto con el médico de guardia vía radial o telefónica para informar la condición del paciente.

· Cuando se trate de víctimas atrapadas, el procedimiento de Rescate debe ir acompañado del Soporte Básico de Trauma.

· Seguir los protocolos médicos específicos para cada evento de acuerdo con la situación y evaluación secundaria del paciente, decidiéndose la evacuación correspondiente al centro hospitalario más adecuado según el caso.

· El Jefe de Brigada dará la conformidad del trabajo de rescate y estabilización del paciente, en el lugar del accidente al responsable del área.

7.5 PROCEDIMIENTO EN CASO DE LESIONES FATALES.
Cuando ocurra una fatalidad, el Comité de Crisis es el responsable de la administración de la emergencia. Siguiendo el siguiente procedimiento:

· El Comité de Crisis deberá manejar la información.

· El Comité de Crisis establecerá la comunicación a los familiares de la víctima a través de la Gerencia de Recursos Humanos.

· La Gerencia de Recursos Humanos brindará el soporte necesario a los familiares de la víctima.

· El Departamento Médico se encargará de coordinar las facilidades para el levantamiento del cadáver y necropsia de ley por parte del representante del Ministerio Público.

· El Departamento Legal en coordinación con el Departamento de Seguridad se encargarán de los trámites que por ley correspondan (Policía, Juez, Fiscal; etc.)

· El Departamento Médico indicará la forma más adecuada para la evacuación del cadáver.

7.6 PROCEDIMIENTO EN CASO DE SISMO.
· Durante el sismo las personas deben mantenerse ubicadas en las zonas de seguridad del área de trabajo, las cuales deben estar correctamente señalizadas.

· Cada área de trabajo debe nombrar un Líder de Evacuación, el cual debe estar entrenado y correctamente identificado.

· Cuando la magnitud del sismo amerita y/o existan condiciones que signifiquen riesgo de lesiones, las personas deben evacuar el área de trabajo hacia los puntos de reunión. Si el sismo es de baja magnitud, el Líder de Evacuación del área decidirá si es necesaria o no la evacuación.

· La evacuación debe realizarse de manera ordenada de acuerdo con las rutas de evacuación de cada área.

· Diríjase hacia los puntos de reunión externos establecidos.

· Manténgase en el punto de reunión hasta que se dé el visto bueno para el reingreso.

· Los líderes de evacuación deberán realizar el conteo del personal incluyendo a las posibles visitas presentes en el área y reportar cualquier ausencia a los equipos de emergencias.

· Cuando se haya constatado que no hay riesgos para el reingreso al local el personal podrá reingresar a las operaciones sólo con la autorización del jefe de brigada, quien deberá coordinar con el supervisor encargado del área de trabajo.

· Sólo el supervisor del área ordenará el reingreso luego de tener la conformidad del caso que amerite.
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7.7 PROCEDIMIENTO EN CASO DE DERRUMBE Y CAÍDA DE ROCAS EN INTERIOR MINA.
· Al recibir el llamado de emergencia desde interior mina, solicitar la siguiente información: lugar del evento, características y magnitud del evento, personal involucrado y con lesiones, posibles rutas de escape y estado del funcionamiento de los equipos de ventilación.

· El personal involucrado deberá hacer el uso de la cámara de refugio portátil cuando se agoten las medidas de usar las rutas de escape.

· Instruir al personal informante para que actúe en beneficio del personal involucrado en el evento.

· Jefatura de seguridad comunicará de la ocurrencia a la Gerencia de Operaciones y al Gerente de seguridad y Salud Ocupacional.

· Activar el procedimiento de emergencia de evacuación de mina: activar la alarma de evacuación de la zona afectada.

· Organizar los vehículos de transporte de personal para la correspondiente evacuación del personal de mina.

· Los integrantes del Dpto. de Seguridad ingresan a mina para notificar a los Jefes de Guardia y Capataces el control de personal para evacuación.

· El Jefe de Seguridad verifica que todo el personal ha salido haciendo uso de los fotocheck.

· Luego de los primeros 30 minutos se contará el personal.

· Luego de los primeros 60 minutos se contará el personal y se declarará desaparecidos al personal que no logró salir de mina.

· Se activará el Equipo de Manejo de Crisis (EMC)

· El EMC inicia su primera reunión y declara desaparecidos al personal de mina que no logró salir.

· El EMC juntamente con todos los profesionales involucrados revisarán y verificarán los planos para ver en qué áreas de trabajo se encontraban los trabajadores desaparecidos y el posible camino escogido para evacuar.

· Se establecerán las posibles causas del evento ocurrido.

· Se determinarán las áreas probables de ubicación de los trabajadores desaparecidos.

· Se establecerán las rutas de acceso que adoptará la brigada de salvamento para la búsqueda del personal desaparecido.

· Paralelamente, el Equipo de Rescate de respuestas a emergencias es convocado y se prepara para ingresar, se establece la base de operaciones del equipo de rescate.

· Los líderes del equipo de rescate analizan los planos del área siniestrada a fin de determinar los accesos y rutas a seguir en la búsqueda del personal desaparecido.

· Se determina la ubicación de equipos que crean el circuito de ventilación e instalaciones de aire comprimido a fin de verificar su funcionamiento durante el rescate.

· Se determinará que miembros de la brigada de rescate de PAS acompañarán a las brigadas de rescate de apoyo.

· Se inicia la búsqueda del personal desaparecido.

· El resto de las brigadas de rescate esperan en la sala de Rescate Minero en superficie.

· El Jefe de Emergencia informa al Gerente de Seguridad de SANDVIK DEL PERÚ S.A. el grado de cumplimiento y los resultados obtenidos de las medidas y acciones realizadas. Si considera solicitará el levantamiento de la crisis y dará por terminada la emergencia.

· Ubicados los trabajadores(es) desaparecidos se determinará si hubo trabajadores fallecidos.

· Dotación de primeros auxilios y evacuación de trabajadores lesionados.
· De haber trabajadores fallecidos se activará el Procedimiento de Accidentes con Fatalidad que incluye la notificación a las autoridades locales como la PNP. El Jefe de Comunicaciones realizará la coordinación.

· Se cumplirá con el levantamiento de cadáveres y las investigaciones correspondientes.

· Notificación de Aviso de accidente con fatalidad a la Dirección General de Minería con sede en Lima y a la Dirección Regional de Energía y Minas en la localidad de Yauli la Oroya.

· El Jefe de Emergencia elaborará el informe de la crisis para reporte para las gerencias tanto de operaciones y seguridad.

· El Jefe de Seguridad declara el término de la Emergencia de manera oficial y el Levantamiento de la crisis.
7.8 PROCEDIMIENTO EN CASO DE INUNDACIÓN EN MINA.
· Al recibir el llamado de emergencia desde interior mina, solicitar la siguiente información: lugar del evento, características y magnitud del evento, personal involucrado y con lesiones, posibles rutas de escape y estado del funcionamiento de los equipos de ventilación.

· El personal involucrado deberá hacer el uso de la cámara de refugio portátil cuando se agoten las medidas de usar las rutas de escape.

· Instruir al personal informante para que actúe en beneficio del personal involucrado en el evento.

· Jefatura de seguridad comunicará de la ocurrencia a la Gerencia de Operaciones y al Gerente de seguridad y Salud Ocupacional.

· Activar el procedimiento de emergencia de evacuación de mina: activar la alarma de evacuación de la zona afectada.

· Organizar los vehículos de transporte de personal para la correspondiente evacuación del personal de mina.

· Los integrantes del Dpto. de Seguridad ingresan a mina para notificar a los Jefes de Guardia y Capataces el control de personal para evacuación.

· El Jefe de Seguridad verifica que todo el personal ha salido haciendo uso de los fotocheck.

· Luego de los primeros 30 minutos se contará el personal.

· Luego de los primeros 60 minutos se contará el personal y se declarará desaparecidos al personal que no logró salir de mina.

· Se activará el Equipo de Manejo de Crisis (EMC)

· El EMC inicia su primera reunión y declara desaparecidos al personal de mina que no logró salir.

· El EMC juntamente con todos los profesionales involucrados revisarán y verificarán los planos para ver en qué áreas de trabajo se encontraban los trabajadores desaparecidos y el posible camino escogido para evacuar.

· Se establecerán las posibles causas del evento ocurrido.

· Se determinarán las áreas probables de ubicación de los trabajadores desaparecidos.

· Se establecerán las rutas de acceso que adoptará la brigada de salvamento para la búsqueda del personal desaparecido.

· Paralelamente, el Equipo de Rescate de respuestas a emergencias es convocado y se prepara para ingresar, se establece la base de operaciones del equipo de rescate.

· Los líderes del equipo de rescate analizan los planos del área siniestrada a fin de determinar los accesos y rutas a seguir en la búsqueda del personal desaparecido.

· Se determina la ubicación de equipos que crean el circuito de ventilación e instalaciones de aire comprimido a fin de verificar su funcionamiento durante el rescate.

· Se determinará que miembros de la brigada de rescate de PAS acompañarán a las brigadas de rescate de apoyo.

· Se inicia la búsqueda del personal desaparecido.

· El resto de las brigadas de rescate esperan en la sala de Rescate Minero en superficie.

· El Jefe de Emergencia informa al Gerente de Seguridad de SANDVIK DEL PERÚ S.A. el grado de cumplimiento y los resultados obtenidos de las medidas y acciones realizadas. Si considera solicitará el levantamiento de la crisis y dará por terminada la emergencia.

· Ubicados los trabajadores(es) desaparecidos se determinará si hubo trabajadores fallecidos.

· Dotación de primeros auxilios y evacuación de trabajadores lesionados.

· De haber trabajadores fallecidos se activará el Procedimiento de Accidentes con Fatalidad que incluye la notificación a las autoridades locales como la PNP. El Jefe de Comunicaciones realizará la coordinación.

· Se cumplirá con el levantamiento de cadáveres y las investigaciones correspondientes.

· Notificación de Aviso de accidente con fatalidad a la Dirección General de Minería con sede en Lima y a la Dirección Regional de Energía y Minas en la localidad de Yauli la Oroya.

· El Jefe de Emergencia elaborará el informe de la crisis para reporte para las gerencias tanto de operaciones y seguridad.

· El Jefe de Seguridad declara el término de la Emergencia de manera oficial y el Levantamiento de la crisis.
7.9 PROCEDIMIENTO EN CASO DE CONTACTO CON ENERGIA ELECTRICA.
· El trabajador que detecte la emergencia debe notificar inmediatamente a Centro de control.
· Notificar inmediatamente al Supervisor de turno y Electricista del área de mantenimiento.

· El electricista de turno confirmará el problema. 

· En el caso de que exista falla en todo el sistema de energía, será comunicado a todo el personal quienes se encuentran en el área de mantenimiento y serán ubicados en una zona segura fuera del alcance de las instalaciones eléctricas.
7.10 ACTIVIDADES DE MITIGACION.
El objetivo primario de toda mitigación es eliminar y/o minimizar la extensión de la contaminación y las consiguientes amenazas para la salud y el medio ambiente. Un control apropiado de una emergencia puede facilitar la limpieza y la descontaminación del área. El control inadecuado puede extender significativamente la contaminación.
La contención o aislamiento del agente contaminante, consiste en establecer medidas correctivas de seguridad que puedan controlar la situación presente, impidiendo la progresión de la contaminación en el medio y mitigando los riesgos relacionados con esta dispersión. 
· Derrame de Combustible.
Los derrames y goteos de combustibles dentro de las instalaciones de los almacenes, los que emanen de las unidades móviles a usar (Camionetas 4x4), deben ser solucionados de la siguiente manera:

· Identificar el origen de la fuga o derrame.

· Contener el derrame y el origen de este, si es posible.

· Las fugas del tanque se detienen de la siguiente manera:

· Cesando las operaciones de llenado.

· Cerrando las válvulas.

· Usando paños absorbentes y parches que se sellaran el lugar de inicio de la fuga.

· Contactar al Coordinador de Campo de Contingencia.

· Tierras Contaminadas.

Con el fin de restaurar el área afectada por los derrames de combustible, así como por los productos químicos, la tierra contaminada puede ser rehabilitada y reforestada luego de ocurrido el hecho. Los suelos contaminados con líquidos volátiles serán preferentemente recogidos y dispuestos en la cancha de volatilización (construida para tal efecto). A fin de prevenir y eliminar los daños que ocasionen otros contaminantes, se procederá de acuerdo con la especificación técnica de la fabricante contenida en la Hoja de Seguridad del Material o MSDS.
Estas medidas son de responsabilidad del Jefe del Departamento de EHS, quien se encargará de responder por el cumplimiento de las normas y/o requisitos legales, en coordinación con la Gerencia General de la empresa.

7.11 PLANES DE DISPOSICIÓN Y ELIMINACIÓN.
Al finalizar la emergencia se deberá disponer y/o eliminar los materiales, escombros, desechos y otros siendo responsable de estas tareas el Departamento de Medio Ambiente.
Es importante la adecuada disposición de estos residuos (Paños o secadores mezclados con hidrocarburos) para evitar y/o minimizar los riesgos de contaminación del recurso hídrico y los suelos.
Su disposición se realizará en cilindros marcados con el rótulo de inflamables. Luego de su periodo de almacenamiento serán conducidos al incinerador con una frecuencia de al menos una vez por semana para su disposición final por combustión.

7.12 EVALUACIÓN DE LA EMERGENCIA.
Al finalizar la emergencia, el Comité de crisis deberá preparar un informe final en el que se describirán las actividades desarrolladas de acuerdo con los procedimientos realizados.
Asimismo, una vez producida la emergencia será necesario realizar una serie de acciones que permitan evaluar el grado de contaminación ambiental generado por las diferentes sustancias tóxicas consideradas en el presente Plan de Contingencias.
Dentro de este plan, el monitoreo permitirá conocer y realizar un seguimiento a aquellos parámetros identificados previamente como contaminantes, de tal modo que será posible conocer o establecer su impacto.
8 ENTRENAMIENTO Y SIMULACRO.
· Se tiene un programa de simulacros que se estará realizando para el año 2025 con el objetivo principal es mantener debidamente entrenado y actualizado al personal involucrado de las diferentes áreas como la propia brigada de rescate (BR), a fin de lograr la eficacia del plan de contingencias ante emergencias (previsibles e imprevisibles) y donde está en peligro la vida de los trabajadores de Sandvik del Perú y las propiedades de la empresa (infraestructura, equipos, etc.). De igual forma en la ejecución de los simulacros determinar el grado de eficacia del simulacro y detectar donde se ubican las acciones fallidas para ser corregidas y lograr resultados óptimos al actuar en el control de las emergencias.
9 MEJORA CONTINUA.

Cada año se reunirá la Jefatura Seguridad para evaluar, analizar y de ser necesario ejecutar las modificaciones correspondientes al presente Plan de Emergencias.
Asimismo, se tomará en cuenta los accidentes e incidentes que se hayan producido en la Unidad Sobreandes.
Además de la Presente Actualización las futuras actualizaciones del Plan de contingencias se realizarán cuando se produzcan cambios en el proceso de las diferentes actividades que Sandvik.
9.1 LUEGO DE LA CRISIS
El equipo de manejo de crisis, junto con cualquier otro equipo implicado en la crisis, se deben implicar para discutir qué fue bien hecho y qué podría ser mejorado. Un análisis interno debe contestar a las preguntas siguientes.
· ¿Qué causó la crisis?, ¿Era previsible?, ¿Qué extendió la crisis? 

· ¿Qué calmó la crisis? 

· ¿Quiénes fueron la gente afectada, comunidades, audiencias objetivo? 

· ¿Cómo respondieron a la crisis? 

· ¿Fue la compañía capaz de responder sus preguntas, preocupaciones? 

· ¿Cuál fue el daño? 

· ¿Quiénes fueron los damnificados? 

· ¿Cómo respondieron las otras regiones? 

· ¿Cómo respondieron los medios de comunicación? 

· ¿Cuán eficaz fue el portavoz? 

· ¿Qué mensajes trabajaron, que no trabajaron? 

· ¿La compañía respondió bien de acuerdo con sus valores corporativos? 

9.2 INFORME FINAL.
El equipo corporativo de manejo de crisis hará sus recomendaciones y evaluaciones finales en un informe final a la junta directiva. En él, las ediciones se plantean, por ejemplo: 
· ¿Es esta crisis probable de suceder otra vez? 

· ¿Cuáles son las medidas con derecho preferente la compañía puede utilizar la vez próxima? 

· ¿Qué lecciones específicas pueden todas las regiones utilizar para evitar esta clase de crisis? 

· ¿Qué enmiendas necesitan ser incluidas en el plan de la gerencia de la crisis de la compañía, en planes individuales de la respuesta de la emergencia? 

· ¿La compañía tuvo éxito o falló en el manejo de la crisis? ¿Por qué? 

· ¿Se ha afectado la situación de la compañía, estabilidad, reputación? 

· ¿Cómo fue la variación del precio de las acciones de la compañía en el período de la crisis? 
Este informe final se debe también circular a la Gerencias Superiores y a los empleados implicados en la crisis. Dependiendo de la crisis, un resumen del informe se debe incluir en una publicación para el empleado.
10 ANEXOS.
· FICHA DE SEGURIDAD DE LOS MATERIALES 
· Aceites lubricantes.

· Grasa.

· Desengrasante.

· Pintura látex.

· Pintura para pared.

· Pintura Aerosol

· Thinner

· INFORMACIÓN SOBRE LAS INSTALACIONES CON LAS QUE CUENTA EL TITULAR MINERO PARA DAR RESPUESTA A EMERGENCIAS.
Equipo de Respuesta.
Material Ambiental para Emergencias:
· Paños absorbentes.

· Salchichas absorbentes.

· Rollos de material absorbente.
· Sogas.

· Palas.

· Lampas.
· MSDS de reactivos y productos peligrosos.

· Equipo de protección personal.

· Químicos de Neutralización.

Lista de equipo para emergencias mayores:
Gerencia de Operaciones.
· Camión Cisterna.
· Ambulancia Posta Médica.

· Camionetas Adicionales.

· Extinguidores.

· Equipos Protección Personal.

· Equipos para Brigadas Hazmat.

Equipo para control de emergencia:
· Primeros Auxilios.





· Recojo Combustibles.

Recojo de Químicos:
· Disposición de Desechos (Cuadrilla de Rescate Minero).

· Rescate Industrial (Cuadrilla de rescate industrial).

· Rescate Vehicular (Cuadrilla de rescate industrial).

· Espacios Confinados (Cuadrilla de rescate industrial).

Procedimientos de alertas y alarmas.
Preparación para resolver cualquier tipo de alerta o evacuación parcial o total de un área por medio de aviso o señales por medio de las cuales se informará al personal de las áreas y servicios con el propósito de que sigan instrucciones específicas. En la unidad se tiene el sistema de alarma por medio de activación de Sirena en Superficie y por medio de la activación del Gas Fétido (Etil Mercaptan) en interior Mina.

· LISTA DE CONTACTOS DE SANDVIK DEL PERÚ S.A.
· Andrey Barja Meza
 Supervisor Rock Tools
 Cel. 950 878 771
· Angel Laureano Loyola
Supervisor Técnico Rock Tools
Cel. 974 393 472
· Isaías Ariza Espinoza
Supervisor Técnico Rock Tools
Cel. 992 875 930
· LISTADO DE EQUIPOS PARA RESPUESTA A LAS EMERGENCIAS.
· Cascos.

· Lentes de Seguridad.

· Overol con cintas reflectivas.

· Guantes de nitrilo, Hycron o Neopreno.

· Zapatos de Seguridad.

· Tapones y/o orejeras de Seguridad.

· Chaleco de Seguridad.

· Se cuenta con extintores PQS distribuidos equitativamente por las instalaciones según el riesgo especifico. 

· Herramientas.

· Camioneta.

· Lámparas NEWTRAX.
· PROTOCOLOS ANTE UNA EMERGENCIA:
· PAE – Atención Respuesta a Emergencias a personas accidentadas por Aislamiento y Bloqueo de Energías.

· PAE - Atención Respuesta a Emergencias a personas accidentadas por Caída de Persona en Desnivel Mina.

· PAE - Atención y Rescate de Personas por Trabajos en Altura.

· PAE – Atención y Rescate de Personas en Espacio Confinado.

· PAE – Atención y Rescate de Personas en Atropello por Equipo Móvil de Bajo Perfil.

· PAE – Atención y Rescate de Personas por Vehículos y Equipos Móviles.

· PAE – Atención y Rescate de Personas en Excavaciones Subterráneas.
· PAE – Atención y Rescate de Personas Accidentadas por Caída de Rocas.

· PAE – Atención y Rescate de Personas Accidentadas por Seguridad Eléctrica.
· PAE – Atención y Respuesta a Emergencias (Lesiones y afecciones en atrapamiento, heridas, hemorragias, contusiones, fracturas y otros).

· PAE – Rescate relacionado a Herramientas Manuales (Atrapamiento, cortes, amputaciones).

· PAE – Para evacuación de mina en casos de emergencias.

· PAE – Para evacuación de mina en casos de emergencias por inundación.

· PAE – Rescate por Atrapamiento por Maquinarias.

· PAE – Rescate ante Sustancias Químicas Peligrosas.

· PAE – Rescate por Gases Presurizados.

· PAE – Rescate en Trabajos en Caliente.

· Protocolos Alerta a emergencias con sistemas de alarmas.

· Protocolo ante Tormentas Eléctricas.

· Protocolo de Emergencias Médicas y Evacuación de Heridos.

· Protocolo de Emergencias para Evacuación de Mina.

· Protocolo de Emergencias por Electrocución en Mina y Superficie.

· Protocolo en Espacios Confinados, Atmósferas Irrespirables / Nocivas.

· Protocolo en intervención de Emergencias.

· Protocolo en incendios en Instalaciones en Mina y Superficie.

· Protocolo para Reingreso a Labores Afectadas.

11 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS.
· Agentes Biológicos: Organismos vivientes que causan enfermedades o la muerte en humanos. El Ántrax y Ébola son algunos ejemplos de agentes biológicos.

· Agentes Nerviosos: Sustancias que interfieren con el sistema Nervioso Central. La exposición es principalmente por contacto con el líquido (a través de los ojos y la piel) y en forma secundaria por inhalación de vapor. Algunos agentes nerviosos son Tabun (GA) sarín (GB) Soman (GD) y VX.
Síntomas: Cefalea extrema, severa opresión del pecho, disnea, liquido en la nariz, tos, salivación, insensibilidad, ataque.

· Agentes Sanguíneos: Sustancias que dañan a las personas por interferencia en la respiración celular (intercambio de oxígeno y dióxido de carbono entre la sangre y los tejidos). Algunos  agentes sanguíneos como el cianuro de hidrogeno(AC) y cloruro de Cianógeno(CK).
· Síntomas: dolor al respirar, cefalea, insensibilidad, ataque, coma.

· Agentes Sofocantes: Sustancias que causan daño físico a los pulmones. La exposición es a través de inhalación. En casos extremos, las membranas se hinchan y los pulmones se llenan de líquido (edema pulmonar). La muerte es por falta de oxígeno, por lo tanto, la víctima es “sofocada”. El fosgeno (CG) es un agente sofocante.
Síntomas: irritación de ojos, nariz y garganta, dolor al respirar, náuseas y vómitos, quemaduras en la piel expuesta.

· Agentes Vesicantes: Sustancias que causan ampollas en la piel. la exposición puede ser por contacto de líquido o vapor a cualquier tejido expuesto (ojos, piel o pulmones). Algunos agentes vesicantes son: Mostaza (H), Mostaza destilada (HD), Mostaza nitrogenada (HN) y Lewisita (L).

Síntomas: ojos rojos, irritación, quemaduras de piel, ampollas, daño al tracto respiratorio superior, tos, ronquera.

· Autoridad de Radiación: La autoridad de radiación es habitualmente una dependencia estatal o federal. Las responsabilidades de esta autoridad incluyen la evaluación de las condiciones de peligro radiológico durante operaciones normales y durante emergencias. La identidad y el número de teléfono normales y durante emergencia .si la identidad y el número de teléfono de la autoridad no son conocidas por el personal de respuesta, se puede obtener la información en los centros de emergencia listados al final de la guía. Ellos mantienen una lista actualizada de las autoridades de radiación.

· Chorro Pleno: Es un método para aplicar o distribuir agua desde   el final de una manguera. El agua se libera bajo presión para que penetre. En un chorro pleno, aproximadamente el 90% del agua pasa a través de un círculo imaginario de 38 cm en diámetro al punto de ruptura. Las mangueras de chorro pleno son usadas frecuentemente para enfriar tanques y otro equipo expuesto a incendios de líquidos inflamables o para el lavado de derrames en combustión, alejándolos de los puntos de peligro. Sin embargo, este procedimiento puede ocasionar puede ocasionar que le producto de la combustión se disemine en forma inapropiada si no se utilizan adecuadamente cuando se dirige hacia contenedores abiertos de líquidos combustibles e inflamables.

· CL 50: Concentración Letal 50. La concentración de un material administrado por vía inhalatoria a la cual se espera que cause la muerte del 50% de la población de animales de experimentación en un tiempo determinado. (La concentración se expresa tanto en ppm como en mg/m3).

· CO2: Gas de dióxido de carbono.

· Densidad de vapor: Es el peso de un volumen de vapor o gas puro (sin aire presente) comparado con el peso de un volumen igual de aire seco a la misma temperatura y presión. Una densidad de vapor menor a 1(uno) indica que el vapor es más ligero que el aire y que tendera a elevarse. Una densidad de vapor mayor a 1(uno) indica que el vapor es más pesado que el aire y tendera a descender hacia el suelo.

· Descontaminación: Consiste en extraer o disminuir la cantidad de contaminantes presente en materiales y personas para prevenir efectos adversos a la salud. Siempre el contacto directo o indirecto con materiales peligrosos, sin embargo, si el contacto ocurre, el personal deberá ser descontaminado tan pronto como sea posible. Debido a que los métodos usados para descontaminar equipos y personal son específicos para cada producto, póngase en contacto con los centros de emergencia para determinar el procedimiento apropiado.
La ropa y el equipo contaminado deberán ser retirados después de su uso y guardados en un área controlada (zona tibia) hasta que los procedimientos de limpieza pueden ser incinerados en algunos casos, la ropa protectora y el equipo no pueden ser descontaminados y deberán ser desechados de una manera adecuada.

· Edema: Es la acumulación excesiva de líquido en las células y los tejidos. El edema pulmonar es una acumulación excesiva de agua en los pulmones, por ejemplo, después de la inhalación de un gas que es corrosivo para el tejido del pulmón.

· ERG(s): Emergency Response Planning Guidelines(s). Valores destinados a proveer los rangos de concentración estimada por encima de la cual se puede anticipar la observación de efectos adversos a la salud: ver ERPG-1, ERPG-2 y ERPG-3.

· ERPG-1: Es la máxima concentración en el aire por debajo de la cual se cree que casi todos los individuos pueden estar expuestos hasta 1 hora experimentando solo efectos adversos ligeros y transitorios o percibiendo un olor claramente definido.

· ERPG-2: Es la máxima concentración en aire por debajo de la cual se cree que casi todos los individuos pueden estar expuestos hasta 1 hora sin experimentar o desarrollar efectos serios o irreversibles o síntomas que pudieran impedir la posibilidad de llevar a cabo acciones de protección.

· ERPG-3: es la máxima concentración en aire por debajo de la cual se cree que casi todos los individuos pueden estar expuestos hasta 1 hora sin experimentar o desarrollar efectos que amenacen su vida.

· Espumante resistente al alcohol: Una espuma que es resistente a los productos “polares” tales como acetonas y esteres los cuales pueden inutilizar otros tipos de espumas.

· Exposición masiva: Es una explosión que afecta casi toda la carga instantánea.

· Grupo de Contabilidad: Las letras identifican los explosivos que están considerados como compatibles. Los materiales de la clase I   son considerados como “compatibles” si pueden ser transportados juntos sin aumentar significativamente ya sea la probabilidad de un incidente o, por una cantidad determinada, la magnitud de los efectos de tal incidente.
A: sustancias que se espera que exploten en masa muy pronto después, de que el fuego las alcanza.

B: Artículos que se esperan que exploten en masa muy pronto después de que el fuego las alcanza.

C: Sustancias o artículos que se encienden inmediatamente y se queman violentamente sin explotar necesariamente.

D: Sustancias o artículos que pueden explotar en masa acompañadas por un estallido y peligro de fragmentos, cuando se expone al fuego.

E, F: Sustancias que se pueden explotar en masa en un incendio.

G: Sustancias y artículos que pueden explotar en masa y pueden liberar gases y humos tóxicos.

H: Artículos que en un incendio pueden ejecutar proyectiles peligrosos y un humo blanco denso.

J: Artículos que pueden explotar en masa.

K: Artículos que en un incendio pueden ejecutar proyectiles peligrosos y gases tóxicos.

L: sustancias que presentan un riesgo especial y que pueden activarse ya sea por el aire (pirofórico) o por el agua.

N: Artículos que contienen solamente sustancias detonantes extremadamente insensibles y que demuestran una insignificante probabilidad de iniciación o propagación.

S: Sustancias empacadas que, si se inician accidentalmente, producen efectos que usualmente están confinados a los alrededores donde se encuentran.

· Liquido combustible: Es un líquido cuyo punto de inflamación es mayor de 60.5°C (141°F) y menor a 93°C (200 °F). Las regulaciones de los Estados Unidos permiten que un líquido inflamable con un punto de inflamación entre 38°C (100°F) y 60.5°C (141°F) sea reclasificados como un líquido combustible.

· Liquido criogénico: Un gas licuado, refrigerado que tiene un punto de ebullición menor que 90°C (-130°F) a presión atmosférica.

· Líquido inflamable: Es un líquido que tiene un punto de inflamación de 60.5°C (141°F) o más bajo.

· Líquido refrigerado: Ver líquido criogénico.
Mg/m3: miligramo por metro cúbico.

ML/m3: mililitro por metro cúbico de aire (1 ml/m3 es igual a 1 ppm)
· Miscible: En este guía, significa un material que se mezcla fácilmente con agua.

· n.e.o.m: Estas letras se refieren a “No especificado de otra manera”. Estas siglas se utilizan en nombres genéricos tales como “líquidos corrosivos n.e.o.m”. Esto significa que el nombre químico de este producto corrosivo no se encuentra listado en las regulaciones, por lo tanto, se debe utilizar un nombre genérico para identificarlo en los documentos de transporte.

· No miscible (o inmiscible): Significa que un material que no se mezcla fácilmente.

· Nocivo: Significa que el material puede ser dañino para la salud o bienestar físico.

· No-polar: Ver “No miscible”.

· Oxidante: Es un producto químico que aporta su propio oxígeno y que ayuda a otros materiales combustibles a arder más fácilmente.

· P: La letra “P” enseguida de un numero de guía en las páginas de borde-amarillo y de borde-azul, identifican un material que puede polimerizar violentamente bajo condiciones de alta temperatura o contaminación con otros productos esta polimerización producirá calor y aumento de presión en los contenedores, los cuales pueden explotar o romperse.

· PH: Es un valor que representa la acidez o alcalinidad de una solución acuosa. El agua pura tiene un pH de 7. Un valor de ph bajo 7 indica una solución acida (un pH de 1 indica una solución extremadamente acida).
Un valor de pH superior a 7 indica una solución alcalina (un pH de 14 es extremadamente alcalino). Los ácidos y los álcalis (bases) son calificados comúnmente como materiales corrosivos.

· PIH: Peligro de inhalación venenosa termino usando para describir gases y líquidos volátiles que son tóxicos cuando se inhalan.
· Pirofórico: Es una sustancia que enciende espontáneamente la exposición con el aire (o al oxigeno).
· Polar: Ver “Miscible”.
· Polimerización: Este término describe una reacción química generalmente está asociada a la producción de sustancias plásticas. Básicamente, una molécula individual del producto (líquido o gas) reacciona con otra para producir lo que se puede describir como una cadena larga. Estas cadenas se pueden formar para diferentes aplicaciones. Un ejemplo muy conocido es el poliestireno, el cual se forma cuando moléculas de estireno liquido reaccionan entre sí (o polimerizan) formando un solidó, por lo tanto, su nombre cambia de estireno a poliestireno (“poli” significa mucho).
· Polvo Químico Seco: Una preparación para combatir incendios que involucran líquidos inflamables, sustancias pirofóricas y equipos eléctricos. Los más comunes son bicarbonato de sodio o el bicarbonato de potasio.
· Ppm: Partes por millón (1 ppm es igual a 1 ml/m3).
· Presión de Vapor: Es la presión a la cual un líquido y su vapor están en equilibrio a una determinada temperatura. Los líquidos con presiones de vapor más altas evaporan más rápidamente.
· Productos de Descomposición: Son los productos resultantes de la pirolisis de una sustancia.
· Productos reactivos con el agua: Las sustancias que producen tóxicos en descomposición al contacto con el agua.
· Punto de inflamación: La temperatura más baja a la cual un líquido o sólido despide vapor en tal concentración, que cuando el vapor se combina con el aire cerca de la superficie del líquido o del sólido, se forma una mezcla inflamable. Por lo tanto, entre más bajo es el punto de inflamación, mas inflamable es el producto.

· Quemadura: Se refiere tanto a las quemaduras químicas como térmicas. La primera puede ser causada por sustancias corrosivas y la segunda por gases criogénicos licuados, sustancias fundidas a altas temperaturas.
· Radiactividad: Es la propiedad de algunas sustancias para emitir radiación invisible y potencialmente dañina.
· RIT: Riesgo de inhalación toxica. Término utilizado para describir gases y líquidos volátiles que son tóxicos cuando se inhalan (igual al PIH).
· Rocío de Agua: Método o forma de aplicar o distribuir agua. El agua es finamente dividida para proveer una mayor absorción de calor. Los patrones de roció pueden cambiar de 10 a 90 grados. El roció de agua puede utilizarse para controlar un incendio o para proteger un personal y equipos de una exposición. (Este método puede usarse para absorber, baja o dispersar vapores. Dirija el roció de agua, antes que un chorro directo, hacia una nube de vapor para lograr lo mencionado anteriormente).
· Ropa de Protección: Incluye ambas protecciones, respiratorias y físicas. No se puede asignar un nivel de protección a la ropa o a los aparatos respiratorios por separado. Estos niveles fueron aceptados y definidos por organizaciones de respuesta tales como: La Guardia Costera de los Estados Unidos, NIOSH y EPA de los Estados Unidos.
Nivel A: ERA, más la ropa totalmente   encapsulada resistente a los productos químicos (resistente a la penetración).

Nivel B: ERA, más la ropa resistente a los productos químicos (prueba de salpicadura).

Nivel C: Respirador de media cara o completo, más la ropa resistente a los productos químicos.

Nivel D: Todo cubierto sin protección respiratoria.
· Sensibles al Agua: Sustancias que pueden producir productos de descomposición inflamables y /o tóxicos cuando entran en contacto con el agua.

· V: Concentración de vapor saturada en el aire (volatilidad), se expresa en mL/m3, a 20 °C y a presión atmosférica estándar.

· Viscosidad: Es la resistencia interna de un líquido a fluir esta propiedad es importante, porque indica que tan rápido se fugara una sustancia a través de una perforación en contenedores o tanques.

· Zona Caliente: Es el área inmediata que rodea a un incidente de materiales peligrosos, la cual se extiende lo suficiente para prevenir los efectos adversos de la emisión de los materiales peligrosos para el personal fuera de zona.
Esta zona también se puede llamar zona de exclusión o zona restringida en otros documentos (NFPA 472).

· Zona Fría: En esta área se establece el puesto de mando y otras funciones que se consideran necesarias para controlar el incidente. También se refiere a ella como la zona limpia o zona de apoyo en otros documentos. (NFPA 472).

· Zona Tibia: Es el área donde el personal, el equipo de descontaminación y el apoyo de la zona caliente están instalados, incluye puntos de control para el acceso al corredor, lo que ayuda a reducir la propagación de la contaminación. Esto también se refiere a la descontaminación, la reducción de la contaminación o zona de acceso limitado en otros documentos.

· Zonas de control: Áreas designadas en incidentes de materiales peligrosos, basadas en la seguridad y el grado de riesgo muchos términos son usados para describir las zonas de control.

· Zona de Riesgo (riesgo de inhalación):
Zona de Riesgo A: Gases: CL 50 de menor o igual a 200 ppm

Líquidos: V igual o mayor a 500 CL 50 y CL 50 menor o igual a 200 ppm.

Zona de Riesgo B: Gases: CL50 mayor a 200 ppm y menor o igual a 1000 ppm.

Líquidos: V igual o mayor a 10 CL50, CL50 menor o igual a 1000 ppm, y que no se cumpla el criterio para Zona A de Peligro de Inhalación.

Zona de Riesgo C: CL 50 mayor a 1000 ppm y menor o igual a 3000 ppm.

Zona de Riesgo D: CL50 mayor a 3000 ppm y menor o igual a 5000 ppm.

· Incidentes: Eventos que ocurren intempestivamente y que pueden generar o no daño a la persona, propiedad, medio ambiente o procesos.

· Incendio: Fuego incontrolado que genera daño a la persona, propiedad y/o medio ambiente.
· Desastre Natural: Es el conjunto de daños humanos y pérdidas materiales, económicas, ecológicas y ambientales que se da por la acción de un evento natural destructivo que impacta sobre una población y su hábitat.

· Fuego: Oxidación rápida de materiales combustibles acompañada por la liberación de energía en forma de calor y luz.

· Comando de Incidentes: Sistema de administración de emergencias que sirve para optimizar recursos humanos y materiales en la mitigación de las consecuencias de una emergencia.

· CMC: Comité de Manejo de Crisis. Comando de Incidentes de CMA para el manejo de Crisis, está conformado por los más altos ejecutivos de la empresa.

· CME: Comité de Manejo de Emergencias. Comando de Incidentes de CMA para el manejo de emergencias de nivel 3 dentro de la locación de la empresa, conformado por el Gerente General de Operaciones o VP de Operaciones y otros ejecutivos de la empresa.

· CLE: Comité Local de Emergencias. Comando de incidentes para atender emergencias de nivel 2. Conformado por el Gerente del área involucrada y otros ejecutivos.

· ERE: Equipo de Respuesta a Emergencias. Es un equipo de personal profesional en Respuesta a Emergencias, es el Segundo respondedor dentro de las locaciones de CMA.

· EER: Equipo Especial de Respuesta. Es un grupo especializado de respuesta a determinadas situaciones de emergencias. No constituye parte del personal de CMA, es requerido cuando las condiciones de la situación rebasan la capacidad del ERE.

· PQS: Polvo Químico Seco. Producto utilizado como agente extintor. Se usa para extinción de incendios tipo A, B, C y combinación de estos. 

· Comandante de Incidente: Lidera el Comando de Incidentes y tiene como función principal la administración de una emergencia.

· NFPA: Siglas en inglés de la Asociación Nacional de Protección Contra incendios (National Fire Protection Association) Entidad de EE. UU. que regula las normas para los servicios contraincendios.

· Brigadas Locales: Grupo de personal voluntario de cada área de trabajo que es entrenado por el ERE y es el Primer Respondedor en situaciones de Emergencias.

· Fase Incipiente: Primera fase de un incendio, la temperatura en el ambiente se incrementa ligeramente, la temperatura de la flama puede llegar a 538°C.

· Fase de Libre Combustión: Segunda fase de un incendio, en esta fase el área incendiada está completamente involucrada, la temperatura en las partes altas del ambiente puede llegar a 704°C. 

· Fase Latente: También llamado fase de arder sin llamas. En el ambiente confinado solo hay incendio incandescente, hay acumulación de humo y se genera fuerte presión interna que hace salir el humo por espacios libres.

· Backdraft: Llamado explosión de humo o de flujo reverso. Es el resultado de la oxigenación de un ambiente en la tercera fase de la combustión (apertura de una puerta, ventana, etc.)

· Entrada Forzada: Cualquier ingreso a una estructura con daños materiales.

· Monitor: Pitón con múltiples entradas, para acceder a estructuras distantes. 

· Pitón: dispositivo que va al extremo de descarga de una manguera y da forma, volumen y dirección al chorro de agua.

· Línea: Formada por la unión de una o más mangueras.

· Línea de Ataque: Línea usada para la extinción de un incendio.

· MATPEL: Siglas que se usa para abreviar Materiales Peligrosos.
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